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S« dociara texto oficial y auténtico el de la* 
disposiciones oftciaies, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 

o tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
Supenar Decreto de 20 de Febrero de IHtH) . 

—Serán suscntores forzosos á la (Juctia lortob 
los pueblos del Archipiélago erigidos uivilmeiue 
paganao su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Reaí órden de 26 de Setiembre de i * t i l ) . 

Parte militar. 
CAPITANIA GENEUAL DE FILIPINAS. 

ESTAbO MAYOK. 

Orden general del Ejército del dia 1 de Kner& de 1884, 
en Manila. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en de Octubre 
próximo pasado dice al Excmo. Sr. Capitán General io 
que sigue:—"Excmo. Sr. - l i l Rey (q. t). g.) se ha dig
nado expedir, con esta techa, el decn to siguienie: — 
Ven^o en nombrar Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra al Mariscal de Gumpo D. Eduardo Bermudez 
Réyria, que actualmente desempeña el cargo de Coman
dante geiieral de la 3.a divisi -n del Ejército de Castilla 
la Nueva.—Dado en Palacio ú 15 de Octubre de 1883.— 
ALFONSO.—El Ministro de la Guerra, José López Üo-
minguez. —De l»eal orden lo dii;o á V. E. para su cono-
cinuenio y electos consiguientes.—Lo que de orden 
de S. E. se hace saber en la general de este dia 
para el debido conocimiento y publicidad.—De órden de 

E.—El Brigadier Jete de E. M . , Sabiiió Gámir .—Co
municada á los Cuerpos é institutos de esta guarnic ión.— 
l-.l Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, José 
Prego. 

Orden general del Ejércilo de', dia &de Enero de 1884, 
en Maniia. 

El Excmo. Sr. Gobernador General con fecha 7 del 
actual me comunica lo siguiente: 

^Proponiéndume salir el 7 del actual á visitar algunas 
islas del Sur del Archipiélago, vengo en autorizar al 
Excmo. Sr. General 2.* Cabo, á la Intundencia genera! de 
Hacienda y Dirección de \dministracion Civil, para que 
durante mi ausencia atiendan á la tramitación y despacho 
de los asuntos : i que hace referencia el apartólo 2.° del 
articulo 11 del Real Decreto de 9 de Junio de 1878, he
cho estensivo á estas Islas en Noviembre siguiente. 

Dicho apartado dice:—Si la ausencia fuere solo de la 
Capital de la Isla, continuar;'! desempeñando su cargo 
desde el punto en que se halle, sin perjuicio de lo cual 
podrá autorizar á los Jetes de los diversos ramos para el 
despacho de los asuntos de su respectiva incurabencia 
que sean de mera tramitación y de la resolución del Go
bierno General. Si fueren de la resolución del Gobierno Su
premo, la tramitación corn spoftlerá al General 2.° Cabo. 

Lo que de órden de S. E. se hace saber en la general 
de este dia á los efectos convenientes.—El Brigadier 
Jefe de E. M . , Sabino Gámir.—Comunicada á l o s Cuerpos 
é institutos militares de esta guarnición.—El Coronel 
T . Coronel Sargento mavor ¡uterino, José Pregó. 

SERVICIO DE LA PLAZA PAUA EL 8 DE ENERO 
DE 1884. 

Jete de dia de intra y extramuros.—El T. Coronel 
D. Abelardo Romero.—Imaginaria. - E l Comandante Don 
Timoteo Rodríguez. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones. Artillería. Sargento para el paseo 
de enfermos. Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel 1 . Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. » 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
D E H A R I N A D K L A l ' O S T A D K K O DE F I L I P I N A S . 

Habiéndose encargado en el dia de hoy del despacho 
« e la Comandancia general de Marina de este Apostadero 

el Excmo. Sr. 2.° Jefe Capitán de navio de 1.a clase Don 
Ignacio García de Tudela, con motivo de haber salido de 
esta Capital el Excmo. Sr. Comandante general de Marina 
D. José Montojo y Tri l lo , pa«*a pasar revista de inspección 
á las Divisiones y Estaciones navales y huques fuera de 
ella, se anuncia de órden superior en la Gaceta oficial de 
esta Capital para general conocimiento. 

Manila 7 de Enero de 1884.—Juan Paranas. 

iimneios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE M A N I L A . 

ComUion fiscal. 
Constituida esta Comisión por decreto del Excmo. 

Sr. Gobernador de esta provincia, fecha de ayer, 
para instruir el oportuno expediento en averiguación 
de los distinguidos servicios prestados por el Sr. 
Regidor Inspector del distrito de Quiapo, D . Fran
cisco de Paula Rodoreda, durante la mayor fuerza 
de la epidemia colér ica, según la instancia presentada 
por algunos principales y vecinos de dicho arrabal, 
consideran acreedor al Sr. Rodoreda para su ingreso 
en la Orden civi l de l ieneücencia. 

En su vir tud y e» cumplimiento á lo preceptuado 
en el ar t ículo 5.o del Reglamento de la Orden civi l 
de Beneficencia de 30 de Diciembre de 1857, hecho 
extensivo en estas Islas por Real orden de 11 de 
Enero de 1858, so hace saber por medio de la 
Gaceta oficial, para que dentro del plazo de diez días 
contados desde su inserción en la misma, se pre
senten ante esta Comisión Fiscal las reclamaciones 
que haya en pro ó en contra de los hechos men
cionados y que motivan este expediente. 

Manila 5 de Enero de 1884.—P. 0 . , Enrique 
Jubindo. 2 

SKCRETAR1A DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
El que se considere con derecho á un caballo cogido 

suelto en la vía pública y se halla depositado en el T r i 
bunal de Sampaloc, se presentará á reclamarlo en esta 
Secretaría con los documentos de su propiedad dentro 
del término de diez días contados desde la primera in
serción de este anuncio en la Gaceta oficial; en la inteli
gencia que de no hacerlo así, caerá en comiso y se ven
derá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la mencionada Gacela para que llegue á conoci
miento del que se crea propietario. 

Manila 7 de Enero de 1884.—P. 0 . , Gerardo Moreno. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-presidente 
del Excmo. Ayuntamiento, se saca a publica subasta para 
su remate en el riaejor postor, la adquisición de materiales 
que necesita el Municipio para la reparación y entrete
nimiento de las calles, calzadas y paseos del radio muni
cipal para el trienio de 1884, 85 y 86, con sujeción al 
piiego de condiciones que se publicó en los números 137, 
138 y 140 de la Gaceta oficial, correspondientes íi los días 
14 ,15 y 17 del mes de Ociubre próximo pasado, con el 
aumento del 10 p . § en la cantidad fijada últimamente, ó 
sea en progresión ascendente á los tipos que .í continua 
cion se espresan: 

I ' IO cénts . por cada metro cúbico de hormigón de T i 
najeros. 

0496 2[8 cénts . por cada metro cúbico de hormigón de 
Pasig. 

0'27 4[8 cénts. de peso por cada metro cúbico de 
arena conchuela. 

0'66 céntimos por cada metro cúbico de escombros y 
2'13 ^[S céntimos por cada metro cúbico de piedra 

picada. 
El acto de remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayunta

miento, en la Sala capitular de las casas consistoriales, 
el dia 18 del presente mes de Enero, á las diez d ; su 
mañana. 

Manila 7 de Enero de 1884.—P. 0 . , Gerardo Mo
reno. 2 

El Comisario de Guerra ¡ntervenlor del material de 
Ingenieros de esta Plaza, 

Hace saber: Que siendo necesaria en la Comandancia 
de Ingenieros de Zamboanga una cuadrilla de operarios 
cuinos, compuesta de veinticinco carpinteros y quince 
canteros, para que presten sus servicios en la» obras 
militares que se ejecutan en la Plaza de Joló, por el 
tiempo que medie desde la fecha de su desembarque en 
este último punto hasta fin de Junio próximo; se anun
cia al público á fin de que las personas que deseen 
interesarse en este servicio presenten ^us proposiciom-s 
desde esta fecha hasta el diez y siete del actual en dicha 
Comisaría, sita en la Comandancia de In gemeros de esia 
Plaza calle de Sta. Potenciaua núm. 2, todos los dias 
no festivos de diez á doce de la mañana, bajo el tipo de 
un peso seis céntimos y dos octavos por jornal; en el 
concepto de que en dicho ultimo dia serán elevadas á 
la Superioridad las que se hayan presentado, para la 
competente aprobación de la que resulte ser más bene
ficiosa y aceptable y que una vez que recaiga esta reso
lución, el autor de la favorecida deberá formalizar ante 
la repetida Comisaría el oportuno convenio que garan
tice su compromiso en forma cunveiiiente. 

Manila 7 de Enero de 1884.—Rat^ii Rioja. 2 

BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O . 
Por acuerdo de la Dirección, se convoca á junta ge

neral ordinaria, que se verificará el 4 de Febrero 
próximo á las diez de su mañana. 

Secretaría del Banco 4 de Enero de 188i .—Mat ías 
Saenz de Vizmanos, hijo. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Estado deL movimiento de enfermos habido en este Hospital diirdníe 

tu semana anterior, -¡ue se redacta para conocimiento del Excmo. 
Sr . Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Españoles. . 
Extrangeros. 

Indígenas. 

Militares. 

Hombres. 
Mujeres. 

^ Españoles. 
' \ Indígenas 

r.hinos. 
Presidiarios. 
Presea de Bilihid 

CONVALECENCIA. 
Hombres. . 
Mujeres. 

24 
3 

loo 
79 

67 
48 
26 

(i 

i 
48 
19 

11 
2 

-.0 
8 
1 

8 
3 
6 

23 
4 

8a 
i 

70 
40 
2:1 

i 

Manila 
Cerero. 

Total. . 
7 de Enero de 

4 i : i 88 49 
1884.—El enfermero 

45 
mayor, 

431 
An<ln;s 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
El sábado 12 del presente mes, á las ocho de la tna-

ñana, se administra la vacuna. 
Manila 7 de Enero de 1884.-P. O.—El vucunador 

general, Félix Gómez. 
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MONTE DE PIEDAD y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

l.isla de las alhajas empeñadas en el mes de Noviembre de 1882 
que. por no haber sido desempeñadas tu renovadas, corresponde 
vender en pública subasta bajo el tipo de su lasaefó'n en los dias 
40. I I y '2 del presente mes de ID á I i d é l a mañana, en c impl i -
mionto'á lo dispuesto en elart. 61 de los estatutos, coa inclusión 
de «na partida cuya venta se ha concedido. 

N " de 
lote. 

üna sortija de oro con un brillante, ta
lón mim 648. 

Una sortija de oro con un brillante de 
color, ti núm. 681. 

Una sortija de oro con un brillante, t. 
núm 807. 

Una sortija de oro con un brillame y 3 
botones de id. con un brillante cada uno 
t. núm. 92,". 

Un rosario de oro y asabache con su lazo 
y relicario de oro y pelo, i núm. 

Un par de crbdlas de tumbaba y un pe
dazo de oro, t núm íftiiki 

Dos hevillas de plata, un par de gemelos 
de id . . 2 botones de tumbaga, "i id dé 
oro, uno de camafeo, el;otro de losa'(>ife-

Pesos. Cents 

y * „ 

5¿44Q 

taras 
3'43 

9 Enero de 1884. 

tada, un botón de tumbaga con una pie
dra y aoaagüjilla de id . , t núai H I S . 

8 Una peineta de oro con 14 diamantes y 
chispitas de id. , un par de clavos de id 
con 7 diamantes cada uno, un alfiler de 
id. sin aguja con un idamantc y 9 dia-
mantitos, otra id. de id. con un diamante 
y 9diamantitos, un par aretes de id. con 
8 i.iia man tes c;ida uno, un par de pen
dientes de id. con 2 dianmites y dia-
mantitns, una cruz de id. con 6 diainan-
tesy una piedra encarnada, t. núm. 1637. 

9 Un alliler de oro con un diamante y 17 
diamautitos y un coraron de id. con "2 
diamantes y un granate, t núm. 163i. 

10 Unanillodeorocon una perla t. n. 1664. 
11 Un pié aretes de oro y pido con i perli

nas y una sortija de id . , t. nú n. 669. 
12 Una peineta de carey con oro y uu alliler 

de id con piedrasimil idas, t. n." 1073. 
13 Dos ensartes de or > entre am s de taui-

boriu y binotetes de uro, un relie ino 
con en lazo ;ie p ata, 2 pares aretes de 
oro otro id. de turábaga, un pardo pen
dientes de id . , otro id. id. con una perla 
y4 perlilas cada uno y una cruz de cama-
gon con' adornos de tumbaga coa su 
lazo de id . , t. núm. 1691. 

Úi Dus sortijas de uro c a í 3 brillantes cada 
uno, t. núm. 1717. 

15 Dos pedazos de oro, t. núm. 1718. 
16 Una cadena de plata co.i su lazo y una 

imágea de id. , ua dedal de id. V una 
peineta de carey con uro, t. núm i 7 t u . 

17 Ua relox de plata núm. UicrJ-iU, t. nú
mero 174'i. 

18 Una peineta de car'y con oro con 7 per
las y 16 perlitas, un par aretes de oro 
con 10 perlas y 2 perlilas, una sortija 
de id. con i perlas, otra id. de id. con 3 
perlas y i perlitas, 2 id. de id. i l . con 
7 bnllantitos cada uno, uno id. de id . 
con •> brillantes y oirá id. de id. con un 
brillante, núm. 1743 

19 Una peineta de carey con oro, ua par de 
pendientes de id. y coral y otra id. de 
id. con su gancho de plata y pepita en
carnada, t. núm. 1719. 

20 Una peineta deí oro con 42 perlitas, otra 
id. de id. con 7 perlas y 17 perlilas, 2 
clavos de id. coa 14 perillas, un par de 
pendientes de id. con lü perlitas, unal-
liler de id. con 8 perlilas, una sortija de 
id. con 3 perlas y una cruz de id. cun su 
cadena de id. y 6 perlilas, l ia&m 1772. 

21 Tres peinetas Oe carey con oro, uno de 
ellas con c iral, un par areles de oro y 
pelo y una sortija de id cun una piedra 
encarnada rota y 4 perlitas, l . nú 
mero 1784. 

22 Una peineta de carey con oro y perlitas, 
un par areles de id. con 5 perlas y 3 
perillas cada uno, un alliler de id. con 
7 perillas y un rosario oe or.) y avalo-
rio con su lazo rolo y relicario de oro 
y pelo, t. bflra 1794. 

23 Un par aretes de oro, t núm. íldó 
24 Un rosario con su la/.o y rdicario de 

oro. t núm. If>u7. 
23 Un cairel de oro, t. núm. 1837. 
26 Un ros.-irio de oro y coral con su la/.o y 

cruz de id. , í bolones de it i . y 2 cucha
ras de plata desiguales, t. núm 1861. . 

27 Una si rlija de or J coa ufi brillante, talón 
núm. 18itl . 

28 Una sortija de oro con un brillante, talón 
núm. Ipytí. 

29 Dos pares aretes de oro con 10 perlas y 
2 perlilas cada par, una sortjja de ¡dem 
con 7 perlilas y otra id. de id. con una 
piedra encarnada y 6 perlitas, t. nú 
mero 1915. 

30 Un aro de oro y un pasador de id. para 
corbata, t. niiin. 1934 

31 Un relox de plata núm. 46930, t . nú
mero 1947. 

32 Dos pares gemelos de oro con las inicia
les b. L . . ti núm 19 2. 

33 Una suriija de oro y piala con un br i 
llante pequeño y l y briliunlitos, t nú 
mero Í98t). 

3 i Un par de dormilonas de oro esmaltadas, 
t. núm. 199;.. 

35 Un par aretes de plata con 7 diamantes y 
3 diamanlitos cada uno, un alliler de id. 
con un brillante y 10 brillantitos y chis-
pilas de diamantes, t. núm. 1998. 

36 Un adorno de oro de una peineta con 7 
perlas y 1.1 perlitas, 2 id. con caroy y 
una sortija de uro con 3 perillas, t. nú
mero 20i 6. 

37 Un alliler de oro con 7 perlas y 3 perli
tas, un par de clavos con 14 perlas uno 
de ellos sin aguja, l . núm. 2UÍÍ7, 

38 Un par de gemel.-s de oro y 2 bolones de 
id , t. núm. 2017. 

39 Ocho brilluntes sueltos desiguales, t . n ú 
mero 2 19 

40 Ua roiux cíe plata aúm. 0242 con su 
cairel de cobre, l . núm 2027. 

41 Nueve brillantes sueltos desiguales, l . 
núm 2000 

42 Una rusa de oro y plata con ua brillante 
y chispitas de id . , I. núm. 2091 

43 Un aderezo de oro Concnstuíes azules 
compuesto de una peineta, un par de 
clavos, nn par de pendientes y un alliler, 
t- número a.S94. 

Manila 2 de Enero de 1834.—El Secretario 
zalo Marrano. 

En los dias 10, 11 y 12 del presente mes de 10 á 
fianas, se venderán ea pública subasta a los tipos 

Gaceta de Manila.—Núm. 9 

2*32 

232' „ 

46'40 
1*16 

1*16 

4416 

104'40 
3-48 

l ' I 6 

3-48 

144' „ 

2'32 

lista anterior, las alhajas cuyo plazo de empeño ha terminado ea t i 
mes de Noviembre último, las cuales estarán de maniliesto al 
blico desde el diade mañana para que puedan ser ^examinadas,,.! 
El Secretario general, Gonzalo Marzano. 
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general, Gon-

12 de sus ma-
marcados ea 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 6 de Febrero próximo, H las diez de la ma> 
nana, se su 'asiará ante la Junta de Reales Almoneda 
de esia Capital, que se consiiiuirá en el sa on de ^ 
tos páblíco* del edificio líainado antigua Aduana, . 
a .le la subaltesna de íS provincia de Bobol, el servicia 
del arriendo por un trienio de la renta del juego de 
iios de dich-i p rov inc i J , con entera suje ion al pliego eta 
condiciones que se muerta á continuación. 

La hora para h subasta de que se trata, se regirá pô  
la que marque el relój que existe en el salón de acio$ 
públicos. 

Manila 7 de E tero de 4884.—Miguel Torres. 

Administración Oentralde Reñías y Propiedades de Filipinas, 
Pliego de condiciones generales jurídico administrativas qv4 
forma esta Administración Central para sacar á subasM 
püb. ica .inte la Junta de Reales Almonedas de esta Capitaí 
y la subalterna de Bohol, el arriendo del juego de gallos d i 
dicha provincia, redactado con arreglo á las disposicionei 
vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda air^i ida en publica a'moneda la 

Renta del ju go de gallos de la provincia de Bohol, bajo 
el tipo en progresión ascendente de ocho mil doscientos 
quince pesos oche ita y es neo l émimos ; 

2. a La duración de la contrata será de tres añoa 
que empezarán á c.mlarse d ;sde el dia en que se no t i f l 
que al contratista ia aprobación por el Ex;mo. Sr. In.l 
tendente general de Hacienda, de la escritura de oblk 
gaciou y lianza que dicho Gonlratista debe otorgar, 
siempre que la amerior contrata hubiere terminado. Sij 
á la noiiticaeion del reterioo decreto, la contrata no 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratisti 
será forzosamente desde el día siguiente al del féne. 
cimiento de la anterior. 

Ó.H En el caso de disponer S. M. la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho da 
rescindir el arriendo, prévio aviso al contratista con mu* 
dio año de anticipación. 

Obligaciones del C07itratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Oentral ó en la A InuJ 

nistracion de Hacienda pública de la provincia de Bohol,; 
mia, por m ¡ses anticipados el importe da la con
trata. El primer ingreso tendrá electo el mismo dia en 
que haya de posesionwise e! contratista, y los sucesivos* 
ingresos indetectiblemente en el mismo día en que veac*] 
el anterior. 

5. a Se garaniizará el contrato con una fianza equi»; 
valente al 10 p § del importe total del servicio que debí? 
prestarse en metálico ó en valores autorizados al efecto.. 

6. a Cuando por incumplimiemo del contratista al 
opo'luno pago de cada plazo se dispusiere se verifique 
del odo ó parte de la fianza, quedará obligado á repo-i 
nena inmediatamente, y si asi no iO verificase, sufrirá 
la multa de veinte pesos por cada dia de dilación; pero 
si esta escediese de quince áias se dará por resciudidala 
contrata á perjuicio Ü«I rem ítante y con los efectos pre
venidos en el articulo 5.o del Real Decreto de 27 dfl 
Febrero de 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por cala
midades públicas, como pestes, hambres, escasez de nu
merario, terremotos, inundaciones, incendios y otros 
casos fortuitos; pues que no se le admitirá ningún re
curso que presente dirigido á este fii,. 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de U 
provincia determine, debiendo tener todas un cerco pro
porcionado y las condiciones de capacidad, ventilación, 
decencia y tíemits indispensables. 

9. H h.l establecimiento de éstas tendrá lugar dentro 
de la población ó á distancia que no esceda de doscien
tas brazas de la iglesia ó casa Tribunal, pero de niügatt 
rnodo en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jetí 
de la provincia, quien podrá concederlo ó designar otro 
iitsiente del propuesto, aunque siempre dentro de dictó 

radio; 
10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavoi 

de peso tuerte por ia entrada de la primera puerta, J 
otros seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos 
y cuatro octavos de peso tuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas ea 
(o« «iias siguientA: 

! . • Todos los Domingos del año. 
'.0 Todos ios demás dias que señala el Almanaque 

con una cruz. 
3. * El lúnes y mimes de carnestolendas. 
4. * E l tereer dia de cada una de las Pascuas del aSo» 
5. ' Tres dias en la festividad del Santo Patrono ^ 

cada pueblo. 
6 0 En los dias y cumple-años de S S . MV!. y AA. 
7.' En las tiestas Reales que de órdea superior & 
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celebren, e! número de dias que conceda la Intendenci», 
43. Cuando e! coiuraiisia no haya levanudo calieras 

en todos los pueblos del comí alo, para la aplicación del 

9 Eaero <\e tóM. S9 

¿ l a d o 5 o de la condición ameno», se le permitirá 
•Belebrai los tres diss de jugadas de los Santos Patronos 
dé los pueblos en que no baja gallera en el más inme
diato en que exisla eorrespondienle al mismo grupo. En 
todos estos cssos, e! coiftratisla deberá ocurrir con diez 
dias de anticipación á h Autoridad administrativa dei 
pueblo á que corresponda la festividad que vays a cele
brarse, y f;e aquel en que como el más próximo baya» 
de tener lugar las jugadss; debiendo formarse con los 
informes de ios Curas Párrocos y Gubernadorcillos, un 
incidente que justifique ser cierto lo fue esponja ei 
contratista. 

44. Solamente estarán abiervas las galleras desde 
que concluya la misa mayor basta ei ocas;;, (i? Soi, 
esccpio en los domingos de cuaresma que deberán cei 
rarse i» las 2 de la larde. 

45. Cuando la fiesta de una crur caiga en Doantigo 
el ateniista, prévio conocimiento del Jeíe de la provincia, 
podrá abrir ius galleras en el dia siguiente bábil. Igual 
meme se hará esta tr^sferencia cuando uno ó más dias 

tone$ de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
S8. MM. y AA caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

46. Fuera de los dias que se determinan en el art. 1 i , 
con la acia ración del anterior, y en las ho^as designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulaies solicitar permiso extraor-
dmarió para verificarlo. 

47. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
puede!-, abrir galleras, debiendo verificarlo en las esla-
fjlecidas v en los d¡as y horas designados en los a r t í ceos 
12, 14 y \ S . 

18. Guando el centralista realice los subarriendos, 
Solicitará los correspondientes nombramientos por con 
duelo de la Administrack-n de Hacienda pública de la 
provincia i favor de los subarrendadores, para que con 
esto documenlo sean reconocidos como tales, acompa
ñando al verificarlo el correspondienie papel sellado j 
leüos de derechos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
Re^ltmento de galleras de 2t de Marzo de 1861, apro
bado poi Real órden de la misma fecha, a.sl como también 
á las demás superiores disposiciones que no se halleit 
derogadas respecto á los estremos que no se encuenlien 
espiesados en este pliego, y á las que no resulten en 
oposición con estas condiciones. 

20 Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la eslension de la escritura, que dentro de 
los diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique 
la aprobación del remate hecho á su favor, deberá olor 
gar para garantir el contrato, asi como los que oca
sione la saca de la primera copia que deberá tacilitar á 
esta Administración Central pura los efectos que pro
cedan. 

2 1 . Si el contratista falleciese antea de la termina
ción de su compromiso, sus herederos ó quienes les re
presenten, continuarán el servicio bajo las condiciones 
y responsabilidades estipuladas. Si muriese sin bere 
deros, la Hacienda podrá proseguirlo por Administra
ción, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contratista queda obligado á continuar desempeñándola 
bajo las mismas condiciones de este pliego, hasta 
que baya nuevo conlratista, sin que esta prórega pueda 
esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidad q ie contrae el rematante. 
23. Cuando el rernaiante no cumpliera las condi

ciones de la escritura ó impidiere que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la condición 
20, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Siempre que esta declaración tenga 
lugar, se celeb.ará un nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematanK* la diferencia 
del primero al segundo y satisfaciendo al Estado los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir eslas responsa
bilidades se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el 
importe probable de ellas. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna sdmisible, se hará el servicio por administración 
á perjuicio dei primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licil^dor, es circunstan

cia de rigor haber constituido al efecto en la Caja de 
Depósitos ó Administración de Hacienda pública de Bo-
hol, la cantidad de cuatrocientos diez pesos setenta y 
nueve céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para 
abrir postura en el trienio de la duración, debiendo 
unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro 
extranjero domiciliado no escluye el derecho de licitar 
en esta contráta. 

26. Los liciladores presentarán al Sr. Presidente 

de 1» Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 8.o firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación persona'. 

27. Al pliego cenado deberá acompañarse el do
cumento de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 
mcilifiquB el presente pliego de condiciones, á escép-

cion del artículo l .o que es el del tipo en progresión 
ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ningún 
especie relativas al todo ó parte alguna del conlraio. 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones, 
deberán dirigirse por la via gubernaiiva al Excmo. 
Sr. Intendente general que es la Autoridad Supenor 
de Hacienda de estas Islas y á cuyas alias faculta
des compele resolver las que .se susciten en cuantj 
tenga relación con el cumplimiento del contrato: pu-
diendo apelar después de esia »-esolucion al Tribunal 
contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá lieilacton verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejoie 
más su propuesta. En el câ o de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones mas 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjud -
cacion en favor de aquel, cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

3 1 . Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Hacienda 
y con la aplicación oportuna, el documenlo del depósito 
para licitar, el cual no se canceíará hasla tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el 
contrato á satisfacción de la Intendencia general. Lo» 
demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Inten
dencia general hhsla que se reciba el espediente de 
la que deba celebrarse en la provincia, cuando fuese 
simultánea, á cuyo espediente se unirá el a».ta levan 
tad» firmada por todos los señores que compusieren 
ia Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la 
rescisión del contrato, no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones contraí
das; pero si esta rescisión la exigiera el mleiés del 
servicio, quedan advertidos los liciladores y el contra
tista de que aquella se acordará con las indemmzi 
cienes á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya 
aprehado por la Intendencia general la escritura de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del comralo. 
á presentar por conaueto de la Administración Centra! 
de Estancadas, un pliego de papel del sello de Ilustres 
y cinco sellos de derechos de firma por valor de un peso 
Coda uno, oarala eslension de! titulo que le corresponde. 

Manila 4 de ün iembre de 188o.—lili Admiuisiradur 
Central, Francisco Calvo Muñoz-

MODKLO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

\) vecino do otrece lomar a su cargo por 
término de tres año*, el arriendo dei juego de gallos de 
la provincia de Bohol, ipor ia cantidad de , 
pesos céntimos, y con entera sujeción al pliegj de 
condiciones puesto de maniíiesio. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de Depósitos ia oantida j «ie 

pesos céntimos importe del cinco por 
ciento que espresa la (ondicion 24 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia. Mi Torres 3 

El dia 6 de Febrero próximo á las diez| de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edilicio 
llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la provin
cia de Mindoro, el servicio del arriendo por un trienio 
de la renta de los fumaderos de anfión de dicha provincia, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 7 de Enero de 1884.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
Pliego de condiciones generales jurídico administrativas 
que forma esta Administración Central para sacar á su
basta simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital y la subalterna de Mindoro, el arriendo de 
los lumaderos de anfión en la provincia de referencia, re
dactado con arreglo á las disposiciones vigentes para la 
contratación de sei'vicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privile

gio esclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que 
pueda necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó 
que se destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notilique al contra

tista la aprobación por el Excmo. Sr Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y fianza que dicho con-
tríitisia debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biera leniiinado. i á la noliticacion del referido decreto, ia 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra-
tisla, será forzosanienle desde el dia siguiente al del teñe-
cimiento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascen
dente la de mil doscientos sesenta y cinco pesos cuarenta y 
nueve céntimos. 

4. a El resguardo general de Hacienda prestará á los co
misionados que el contratista tenga, los auxilios que reclameit 
para la persecución del contrabando del espresado artículo. 

o.a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta 
renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el ar
riendo, previo aviso al contratista con medio año de antici
pación. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis-. 

tracion de Hacienda pública de la provincia de Mindoro,, 
por meses anticipados de año el importe de la con
trata. El primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en que 
haya de posesionarse el contratista y los sucesivos ingresos 
indetectiblemenle en el mismo dia en que vence el anterior. 

7. a Se p,arantizará el contrato cou una fianza equivalente 
al 10 p § del importe total del servicio, prestada en metálico 
ó en valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo (K 
parte de la fianza, quedará obligado dicho conlratista á repo
nerla inmediatamenle, y si asi no lo verificase, sufrirá la 
multa de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta 
escediere de quince dias se dará por rescindida la contrata á 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en el ar
tículo u." del Real decreto de 27 de Febrero de 18o2. 

Q.a El contratista no tendrá derecho á que se le otorguei 
por la Hacienda ninguna remuneración por calamidades pú
blicas como pestes, hambres, escasez de numerario, terre
motos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues 
que no se le admitirá ningún recurso que presente dirigido á 
este lin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depó
sitos que para el efecto tiene destinados la Adminislracion de 
Aduana. 

11. El contratista quedará obligado á pagar los derechos 
é impuestos que se bailen establecidos ó se establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna 
ó algunas cajas de opio de los Almacenes de la Aduana, pe
dirá de su Admiuislrador una guia que esprese la cantidad, 
cuyo documento presentará al de Hacienda pública de la pro
vincia en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la i n 
troducción del efecto y espedir la correspondiente tornaguía, 

í é . Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisionados 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
de la Intendencia general, estendido en papel de sello 3.0 y 
cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referi
dos, llevarán una divisa en la forma que determinará su res-
oectivo título, para que sean reconocidos como tales con ar
reglo á lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de a 
de Octubre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contra
tista de que sus comisionados no molesten sin justa causa á 
los vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se hagan acreedores y se les recqjerán los nombramientos 
con arreglo á lo dispuesto en superior decreto de 28 de No
viembre de !8ol . 

1(3. El alquiler del local donde se establezcan los fuma
deros, los gastos de la preparación de la droga y demás que 
puedan ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del con-
tralista. 

17. El conlratista avisará á la Administración Central de 
Rentas y Propiedades por conducto de la Adminislracion de 
Hacienda pública de la provincia de Mindoro, el sitio 
ó sitios donde establezcan los fumaderos de los pueblos de la 
misma, designando el número de ia casa ó calle donde esté 
establecido 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los aírenles del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados 
para fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo 
en castellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero público de opio, núm. . . . 

20. El contralista podrá subarrendar los fumaderos que 
tenga establecidos en los pueblos de la provincia en que aque
llos se hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento 
de la Administración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos, solici
tará los correspondientes nombramientos por conducto de la 
Administración de Hacienda pública de la provincia á favor de 
los subarrendadores, para que con este documento sean reco
nocidos como tales, acompañando al verificarlo el correspon
diente papel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á loa chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sea en los establecimienlos destinados 
á este fin, quedando encargadas las autoridades locales del 
exacto cumplimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se tr-
.roguen en la eslension de la escritura, qué dentro de los diez 
dias hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato, así como los que ocasione la saca de la primera co
pia que deberá facilitar á esta Administración Central para los^ 
efectos que procedan. 
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24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quien le representen conti
nuarán el servicio bajo las condiciones y responsabilidades es
tipuladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá pro
seguirlo por Administración, quedando sujeta la lianza á la 
responsabilidad de sus resultados. 

2o. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda 
obligado á continuar dosempeñ mdola bajo las mismas condi
ciones de este pliego hasta que haya nuevo contratista, sin 
que esta próroga pueda escedér de seis meses del término na
tural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de 

la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo, 
dentro del término lijado en la condición 22, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se ce
lebrará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del primero al se
gundo y satisfaciendo al Eslado los perjuicios que le hubiera 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi
lidades, se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el im
porte probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración á 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia 

de rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depó
sitos ó depositaría de Hacienda pública de la provincia 
de Mindoro, la cantidad de sesenta y tres pesos veintisiete 
céntimos, cinco por ciento del tipo lijado para abrir postura 
en el trienio de la duración, debiendo unirse el documento 
que lo jusliíique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro ex
tranjero domiciliado, no escluye el derecho de licitar en 
esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, 
cstendidas en papel del sello 3.° lirmadas y bajo la fór
mula que se designa al íinal de este pliego; indicándose 
además en el sobre la correspondiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que habla la condición • 26. 

31. No se admitir, proposición alguna que altere ó 
modiíique el presente pliego de condiciones á escepcion 
del artículo 3.° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse 
por la via gubernativa al E\cmo. Sr. Intendente que es 
la Autoridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas 
altas facultades compele resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimienlo del contrato, pudiendo 
apelar después de esta resolución al Tribunal Contencioso 
Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto (pie se apruebe 
la subasta, y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la" Iniendencia general. Los demás documentos de 
depósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que siinnl-
láneamente debe celebraise en la provincia de Aiindoro, 
á cuyo espediente se unirá el acta levantada lirmada 
por todos los Señores que componen la Junta. 

33. Si por cualquier motivo inlentára el contratista la 
rescisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas, pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista que ésta se acordará con 
las indemnizaciones á (pie hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. El contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de lianza 
que otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Realas y Pro
piedades un pliego de papel del sello de ilustre y cinco sello 
de derechos de íirma por valor de un peso cada uno para 
la estension del título que le corresponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal por un 
corto término que lijará el Presidente solo entre los au
tores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el casa de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que 
resultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

Manila 21 de Diciembrede 18íj3.—El Administrador Central, 
Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
JEJxcino. S r . PrcsidenLe de la Junta de Reales Almonedas. 

D. . . . vecino de . . . . ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres añosy el arriendo de los fumaderos de anlion 
de la provincia de Mindoro, por la cantidad de 
. . . . pesos céntimos, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad d e . . . . 
pesos céntimos importe del cinco por ciento que 
«spresa la condición 27 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia, M. Torres. 3 

9 Enero de 4884. Gaceta de Manila.—Núm. 

Providencias judiciales 
D. Ricardo Diaz Galvau, Alcalde mayor y Juez 

de 1.a instancia en propiedad de esta provincia de 
layabas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Cirineo Aííonuevo hijo de Maximiano y de Patricia, 
soltero, de unos 20 años de edad, de estatura baja, 
cuerpo regular, cara larga, color amestizado, con 
cicatrices de viruelas, natural de Cauit de la pro
vincia de Gavite y vecino de Lucena de esta de Tayabas, 
para que en el té rmino de 30 dias contados desde 
la publicación de este edicto en la Gacela oficial 
de Manila, comparezca en este Juzgado á contestar 
los cargos que contra él resultan de la causa nú
mero 2686 que rnslruyo por robo y hurto, pues 
de hacerlo así se le oirá en justicia y de lo con
trario, se sus tanciará la causa en su ausencia y 
rebeldía y se entenderán las actuaciones referentes 

•A mismo con los estrados del Juzgado. 
Dado en Tayabas á 2 de Enero de 1884 .— 

Ricardo Diaz Calvan.—Por mandado de S. Sría , 
Mariano A . Nacpil . 

Por el presente ci to, llamo y emplazo al ausente 
Ambrosio Kodai, indio, soltero, de 28 años de 
edad, labrador, natural y vecino de la visita de 
Piris del barangay n ú m . 7 y procesado de la causa 
núm. 2687 que instruyo por quebrantamiento de 
caución juratoria, para que en el término de 30 
dias contados desde la publicación de este edicto en 
la Gacela oficial de .Manila, comparezca en este Juz
gado á contestar los cargos que contra el resultan 
en dicha causa; pues si así lo hiciere se le oirá 
en justicia y de lo contrario, se sus tanciará la 
causa en su ausencia y rebeldía y se en tenderán 
las actuaciones referentes al mismo con los estrados 
del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 12 de Enero de 1884 .— 
Ricardo Diaz Calvan.—Por mandado de S. S r í a . , 
Mariano A. Nacpil . 

D. Miguel Pinzón y Garcedo, Capitán de la 4.a 
Compañía del 2.0 Tercio de la Guardia Civil y fiscal 
para la instrucción de una sumaria. 

Por el presente cito, l lani) y emplazo por ter
cera vez al guardia de segunda Bal vino Saralmena 
Feüc a m , del pueblo de Cagsaua, provincia de Albay, 
á quien estoy procesando por el delito de robo, para 
que en el t é rmino de diez dins contados desde la 
feetta, se presente en esta Fiscalía en Vigan Ca
becera de llocos Sur, con objeto de ser oido, en 
la inteligencia que de no hacerlo así se juzgará la 
causa en rebeldía, por mandarlo así S M . en sus 
lleales ordenanzas. Fíjese y pregonóse este edicto 
para que llegue á noticia de lodos en Vigan á los 
15 dias del mes de Diciembre de 1883.—V.PB.0— 
El Capitán Fiscal, Miguel P i n z ó n . — P o r su man
dato .—El Escribano, Clemente Romero. 

D. Joaquín Beneylo y Pérez, Alcalde mayor y Juez 
de I .a instancia-en propiedad do esta provincia de 
Alhny, que de hallarse en el ejercicio de sus funciones 
t i infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se 
consideren con derecho á la herencia relicta al falleci
miento de D. Ramón Miret y Socias, español europeo, 
natural He San Martin de Saroca provincia de Barce
lona, Farmacéut ico regente que era de una Botica es
tablecida en el pueblo de Cagsaua de esta provincia, 
para que por sí ó por medio de apoderado, comparez
can en esle Juzgado en el t é rmino de treinta dias con
tados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de MaMla á deducirlo en forma con los just i -
licantes necesarios, siti los cuales no será admitida nin
guna reclamación; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo en dicho plazo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Albay á 16 de Noviembre de 1884.—Joa
quín Beneyto.—Por mandado de S. S r í a , , Paciano 
Imperial . 

Por el présenle , cito y llamo a los que se crean 
con derecho á la herencia relicta poi' D. Lázaro de 
Castro, soltero y vecino que era del pueblo de Maga
llanes de esta provincia, y falleció sin testar en el de 
Bulan, para que con arreglo á derecho lo deduzcan 
ante este Juzgado en el té rmino de treinta dias con
tados desde el siguiente dia de la publicación de este 
edicto; apercibidos que de no verificarlo les parará el 

perjuicio que enderecho hubiere lugar, debiendo adver
t i r que en la pieza sobre declaración de herederos de 
dicho finado, aparecen como | hermanos del mi-mo el 
Presb í te ro Don Higinp, D . Santiago y D.a Dolores. 

Dado en Albay á 22 de Diciembre de 1883.—Joa
quín Beneyto.—Por mandado de S. S r í a . , Paciano. 
Imperial . 

D. Pedro de Iruegas y Tobar, Alcalde mayor-
Juez de 1.a instancia del distri to de Tondo de la, 
provincia de Manila, etc. 

Por el présenle cito, llamo y emplazo al ausenle-
D. Zacarías Buendia, mestizo, casado, natural y ve-. 
ciño del pueblo de Tambobo de esta provincia, de. 
oficio escribiente, actual cabeza de barangay de dicho-
pueblo y gremio,, reo de la causa núm. 2021 sobre 
abusos contra particulares, para que dentro de treuUa 
dias contados desde esta fecha, se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles públicas de esta provincia,, 
para contestar á los cargos que contra él r e s ü l t a a 
en la referida causa, pues de hacerlo so le o i rá 
en justicia y en caso contrario se seguirá y sê  
sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, pa-. 
rándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar . 

Dado en Tondo á 5 de Enero de 1884.—Pedro de. 
Iruegas.—Por mandado de S. S r í a . , Juan Rryesv 

D. Mariano Gastan Marcial, Teniente del Regi
miento de Infantería Iberia n ú m . 2, y Fiscal de l 
mismo. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza él soldado do. 
la 5.a Compañía de este Regimiento, Liberato Pa-
quinteo Soliven, natural del pueblo de S. Cáilos. . 
provincia de Pangasinan; y usando de la jur isdic
ción que el Rey Nuestro Señor tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas á las O t i - . 
cíales de su Ejército; por el presente llamo, cito 
y emplazo por primer edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención del Cuartel de 
la Luneta de esta Plaza, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 30 dias á con
tar desde la fecha á dar sus descargos; y de no 
comparec'r en el referido plazo, se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía. Fíjese y publíquese este-, 
edicto en la Gacela oficial de esta Ciudad para que 
venga á noticia de todos. 

Manila 29 de Diciembre de 1883.—Mariano Gastan. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
tr i to de Quiapo, de 14 de Diciembre próximo pa
sado, recaída en los autos ejecutivos seguidos por 
la representación de D.a Ignacia Ensebio, contra. 
Severo Velasco, del pueblo de Binmaley de la pro
vincia de Pangasinan, sobre cantidad de pesos; se cita, 
llama y emplaza al citado Velasco, para que por eL 
término de nueve dias, se presente en dicho Juz
gado ó sea en el de la indicada provincia de Pan
gasinan, á los efectos que se interesan en dichos 
autos, bajo aprecibimiento que de no verificarlo le 
pararán los perjuicios que en estricta justicia cor
responda. 

Dado en Quiapo á 4 de Enero de 1884.—Eusbquio 
V. de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito 
de Quiapo de 3 del actual, recaída en los autos 
de iníonnacion promovidos por D . Enrique Franco, 
por sí como curador de su hermana menor D.11 
Juana Franco, y como apoderado de D. Scverino 
Franco, se saca á pública subasta la sesenta ava 
parte de la linca núm. 34 enclavada en la calle 
del Rosario del arrabal do Binondo, perteneciente 
á dicha menor ó sea por la cantidad de doscientos 
treinta y tres pesos, dos reales y doce cuartos en 
progres ión ascendente, señalándose para ella los dias 
4, 5 y 6 de Febrero próximo inmediato, siendo 
los dos primeros de pregones y el último de remate en 
el mejor postor á las doce en punto del dia en los 
Estrados de dicho Juzgado. 

Dado en Quiapo á 7 de Ene: o de 1884.—Eustsquio 
V . de Mendoza. 

Kinondo.—l nprenla 4e .M. rerez (hijo)—Jacinto 41. 


